
 
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SEGUROS DE ACCIDENTES COLECTIVOS Y DAÑOS MATRIALES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD (2 LOTES)” Y SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS. 

 
Necesidad del contrato 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 288/2019, de 12 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación y Juventud, la Dirección General de Juventud tiene entre sus 
competencias, la promoción, gestión y seguimiento de programas de actividades 
juveniles, especialmente aquellos orientados a la educación no formal en el ocio y 
tiempo libre; el fomento y desarrollo de programas de formación en materia de 
educación no formal, animación e intervención socioeducativa en el ocio y tiempo libre; 
así como la promoción de intercambios, programas e iniciativas de carácter cultural, 
artístico y social, en colaboración con otros países. 

En el ejercicio de dichas competencias, cada año se organizan múltiples cursos y 
actividades formativas, a través de la Escuela pública de animación y educación en el 
tiempo libre infantil y juvenil de la Comunidad de Madrid, así como distintas actividades 
culturales y de ocio y tiempo libre en general, en las que participan numerosos jóvenes, 
algunos menores de edad, por cuya seguridad y protección se considera necesario 
disponer de un seguro de accidentes, para garantizar las consecuencias de los riesgos 
derivados de tales actividades. 

Igualmente, es competencia de la Dirección General la planificación y gestión de los 
albergues y otras instalaciones juveniles, de ahí la necesidad de contratar, por un lado, 
un seguro para dar cobertura a los accidentes sufridos por los usuarios durante su 
estancia en estas instalaciones y por otro, un seguro que cubra los daños que sufran los 
propios inmuebles y los bienes en ellos contenidos.  

Por lo tanto, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del cual, las entidades del 
sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para 
el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.  

Por otro lado, de acuerdo con lo que establece el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el objeto del contrato se divide en los dos 
lotes siguientes: 
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Ref: 49/019298.9/20



 
 

 
Lote 1: SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA PARTICIPANTES EN LAS 
ACTIVIDADES PROMOVIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y PARA 
LOS USUARIOS DE SUS INSTALACIONES 

 
Lote 2: SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES EN INSTALACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD 

 
Cualquier licitador puede presentar una única oferta para cada uno de los lotes a los que 
concurra, pudiendo concurrir a uno o a ambos. Y podrá ser adjudicatario de uno o de los 
dos lotes, en función de la puntuación obtenida como resultado de la aplicación de los 
criterios de adjudicación de cada lote. 
 
Insuficiencia de medios 
Atendiendo al objeto de la contratación, que es, como se ha expuesto, la suscripción de 
sendas pólizas de seguro y dado que se trata de un servicio que únicamente pueden 
prestar entidades debidamente inscritas en el Registro Administrativo Especial de 
Entidades Aseguradoras, resulta imprescindible el procedimiento de contratación 
pública objeto del presente expediente, no pudiendo la Dirección General de Juventud 
prestarlo con medios propios. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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